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Valledupar, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:        LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: ROSALIN VICTORIA UHÍA RAMÍREZ. 

DEMANDADO:   EFRAÍN JOSÉ VEGA MORÓN. 

RADICADO:       20001-31-10-003-2015-00347-00. 

Surtida la notificación a la parte demandada, se ORDENA emplazará a los 

acreedores de la sociedad conyugal, conformada por los señores ROSALIN 

VICTORIA UHÍA RAMÍREZ y EFRAÍN JOSÉ VEGA MORÓN, para que hagan 

valer sus créditos dentro del proceso de la referencia de conformidad a lo 

previsto en el inciso 6 artículo 523 C. G. del P., para lo cual se remitirá 

comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas (art. 10 Ley 2213 

de 2022), incluyendo las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que 

los requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 

remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro (art. 108 C. G. del P.). 

Notifíquese y cúmplase. 

SIRD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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